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NOTIFICADO POR ESTADO No. 192 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 La información suministrada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. en comunicación remitida vía correo electrónico el día 29 de 

los corrientes, téngase en cuenta por la secretaria para efectos 

de dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de febrero de 

2021, esto es, verificar la  existencia  de los títulos de  

depósito  judicial  que  menciona el apoderado del ejecutado en 

memorial remitido vía correo electrónico el día 12 de julio de 

2021 y su viabilidad de pago al mencionado ejecutado, verificando  

para  el  efecto  que  se  haya terminado de pagar en su 

totalidad la suma de $1’850.733,50 a la ejecutante, conforme a lo 

ordenado en el numeral 3° de la parte resolutiva del auto 

calendado el 26 de noviembre de 1999; advirtiéndose que los 

títulos correspondientes a cuota alimentaria mensual que fuera 

señalada en el proceso de ALIMENTOS, deben ser entregados a la 

progenitora de los alimentarios, quien tiene facultad expresa 

para ello. 

 

 Por secretaría y en atención a lo solicitado por el 

apoderado del ejecutado en el numeral 2° del precitado memorial, 

expídase copia de lo solicitado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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